


ENMIENDAS DE LA ASAMBLEA NACIONAL 2025 A LA
CONSTITUCIÓN MODELO PARA CONGREGACIONES DE LA
IGLESIA EVANGÉLICA LUTERANA EN AMÉRICA®

[CON RAZONAMIENTOS]

Preparado por la Oficina del(de la) Secretario(a)
Iglesia Evangélica Luterana en América
Agosto 2025

A continuación, las enmiendas a la Constitución Modelo para Congregaciones que fueron aprobadas por la Asamblea Nacional 2025. Adiciones están subrayadas; supresiones están tachadas; todos los cambios están resaltados.

Las estipulaciones dentro de la Constitución Modelo para Congregaciones son de dos tipos:

· Aquellas estipulaciones marcadas con un asterisco (*) son requeridas cuando una congregación enmienda sus documentos de gobierno. Deben ser utilizadas sin alteración o enmienda alguna al texto (i.e., ni adiciones ni supresiones son permisibles). Tales estipulaciones entran en vigor inmediatamente después de aprobación por un voto mayoritario de aquellos miembros votantes presentes y votando en cualquier reunión legalmente convocada de la congregación, siempre que hayan sido presentadas a la congregación por lo menos 30 días previos a la reunión.

· Estipulaciones que no están marcadas con un asterisco son estipulaciones no requeridas. Estas estipulaciones representan una redacción recomendada por la Asamblea Nacional. Si la congregación elije incorporarlas a la constitución de la congregación exactamente como están presentadas aquí, estas estipulaciones requieren un voto mayoritario de aquellos miembros votantes presentes y votando en cualquier reunión legalmente convocada de la congregación, siempre que hayan sido presentadas a la congregación por lo menos 30 días previos a la reunión.

Si la redacción de estipulaciones no requeridas es alterada o enmendada en modo alguno al texto aquí presentado, las estipulaciones deben ser aprobadas en una reunión de la congregación por un voto mayoritario y luego deben ser ratificadas sin cambio por un voto de dos tercios en la próxima reunión regular de la congregación. (Ver Constitución Modelo para Congregaciones, *C16.04., para más detalle.)

Para conveniencia, el razonamiento que fue presentado a la Asamblea Nacional para cada enmienda está provisto en cursiva después de la enmienda. Estos razonamientos no son parte de las enmiendas con las cuales están asociados, no son parte de la Constitución Modelo para Congregaciones y no se tiene la intención de que sean incorporados a las constituciones de las congregaciones. Estos están aquí sólo para dar contexto para las enmiendas.

Nota: A pesar de que la estipulación *16.02.b. fue enmendada en su versión en inglés para consistencia de lenguaje constitucional, dicha enmienda no fue necesaria en el español, razón por la cual no se presenta aquí.

¡La Oficina del(de la) Secretario(a) desea expresar gratitud por su fiel atención a la constitución de su congregación!


Capítulo 1.
NOMBRE E INCORPORACIÓN

C1.02.	Para propósitos de esta constitución y los reglamentos [y resoluciones continuas] que la acompañan, la congregación de                  (inserte nombre legal completo)            estará designada de ahora en adelante como “esta congregación”.

Razonamiento: Inserción para exhaustividad.

Capítulo 5.
PODERES DE LA CONGREGACIÓN

*C5.04.	Esta congregación o el Consejo de la congregación deberá elegir entre sus los miembros votantes de la congregación personas laicas para servir como miembros votantes de la Asamblea del sínodo, al igual que personas que la representen en reuniones de cualquier conferencia, grupo, coalición o cualquier otra subdivisión de área de la cual sea miembro. El número de personas a ser elegidas por esta congregación y otras calificaciones serán según aparezcan prescritas en las guías establecidas por el    (insertar el nombre del sínodo)   de la Iglesia Evangélica Luterana en América.
 
Razonamiento: Este cambio permite que miembros votantes laicos de la Asamblea Sinodal sean elegidos ya sea por la congregación o por el Consejo de la congregación. El lenguaje vigente requiere elección por la congregación.

Capítulo 7.
POSESIÓN DE LA PROPIEDAD

*C7.03.	Si los miembros votantes de esta congregación presentes en una reunión especial legalmente convocada y conducida de esta congregación votan para relacionarse transferirse a otro cuerpo eclesiástico luterano, el título de la propiedad continuará residiendo en esta congregación, provisto que se haya seguido el proceso para la terminación de relación en *C6.05. Antes de que esta congregación tome acción para relacionarse transferirse a otro cuerpo eclesiástico luterano, deberá consultar con representantes del   (insertar el nombre del sínodo)  .

Razonamiento: Consistencia con 9.71.d. de la constitución de la IELA.


Capítulo 9.
MINISTRO LISTADO(A)

*C9.02.	Sólo Esta congregación podrá llamar como pastor(a) solamente: 
a.	un(a) miembro de la lista de Ministros de Palabra y Sacramento de la Iglesia Evangélica Luterana en América; o 
b.	un(a) candidato(a) para la lista de Ministros de Palabra y Sacramento que haya sido recomendado para esta congregación por el(la) obispo del sínodo.
puede ser llamado(a) como un(a) pastor(a) de esta congregación.

Razonamiento: Formateo para claridad.





*C9.03.	Consistente con la fe y práctica de la Iglesia Evangélica Luterana en América,
	a.	Todo(a) ministro de Palabra y Sacramento deberá:
			[…]
		8)	hablar públicamente al mundo en solidaridad con las personas pobres y oprimidas, proclamando el amor de Dios por el mundo, abogando por dignidad, justicia e igualdad para todas las personas, trabajando por la paz y la reconciliación entre las naciones, cuidando a las personas marginadas, y acogiendo y dándole la bienvenida a poblaciones racial y étnicamente diversas.

Razonamiento: Un número de enmiendas fueron hechas por la Asamblea Nacional 2019 a este reglamento y a sus paralelos por todas las constituciones. En el proceso, la frase “proclamando el amor de Dios por el mundo” fue omitida de la lista de responsabilidades de los/as ministros listados/as. Esta enmienda restaura esa frase.

*C9.06.	Durante un tiempo de vacante pastoral, un(a) pastor(a) interino(a) deberá podrá ser designado(a) por el(la) obispo del sínodo con el consentimiento de esta congregación o del Consejo de la congregación.
 
Razonamiento: No siempre es posible para un(a) obispo del sínodo designar un(a) pastor(a) interino(a) para toda congregación.

*C9.15.	Bajo circunstancias especiales, sujeto a la aprobación del(de la) obispo del sínodo y el acuerdo de esta congregación, un(a) ministro de Palabra y Sacramento de un cuerpo eclesiástico con el cual la Iglesia Evangélica Luterana en América haya establecido oficialmente una relación de plena comunión podrá servir temporeramente como pastor(a) de esta congregación bajo un contrato entre esta congregación y el(la) pastor(a) en una forma propuesta por el(la) obispo del sínodo y aprobada por esta congregación.

Razonamiento: La estipulación está siendo cambiada a “requerida”. Con el creciente uso de intercambiabilidad de ministros listados(as) con compañeros en plena comunión, es recomendable que todas las congregaciones hagan provisión para esta posibilidad.

*C9.22.	Sólo Esta congregación podrá llamar como diácono o diaconisa solamente: 
a.	un(a) miembro de la lista de Ministros de Palabra y Servicio de la Iglesia Evangélica Luterana en América; o 
b.	un(a) candidato(a) para la lista de Ministros de Palabra y Servicio que haya sido recomendado para esta congregación por el(la) obispo del sínodo.
puede ser llamado(a) como diácono o diaconisa de esta congregación.

	Razonamiento: Reformateo editorial para claridad.

*C9.23.	Consistente con la fe y práctica de la Iglesia Evangélica Luterana en América, cada ministro de Palabra y Servicio deberá:
		[…]
	c.	hablar públicamente al mundo en solidaridad con las personas pobres y oprimidas, proclamando el amor de Dios por el mundo, abogando por dignidad, justicia e igualdad para todas las personas, trabajando por la paz y la reconciliación entre las naciones, cuidando a las personas marginadas, y acogiendo y dándole la bienvenida a poblaciones racial y étnicamente diversas;

Razonamiento: Un número de enmiendas fueron hechas por la Asamblea Nacional 2019 a este reglamento y a sus paralelos por todas las constituciones. En el proceso, la frase “proclamando el amor de Dios por el mundo” fue omitida de la lista de responsabilidades de los(as) ministros listados(as). Esta enmienda restaura esa frase.

Capítulo 10.
REUNIÓN DE LA CONGREGACIÓN

C10.02.	Una reunión especial de esta congregación podrá ser convocada por el(la) pastor(a) [superior], el Consejo de la congregación o el(la) presidente(a)[footnoteRef:1] de esta congregación, y deberá ser convocada por el(la) presidente(a) de esta congregación ante la solicitud por escrito de [número] _____ [porciento] de los miembros votantes. El(la) presidente(a) del Consejo de la congregación deberá convocar una reunión especial ante la solicitud del(de la) obispo del sínodo. La convocatoria a cada reunión especial deberá especificar el propósito por el cual se celebrará y ningún otro asunto se tramitará durante la misma. [1:  Si el(la) pastor(a) es el(la) presidente(a) de la congregación, la congregación puede considerar otorgarle al(a la) vicepresidente(a) la autoridad para convocar una reunión especial.] 


Razonamiento: La recomendación es que se use un porcentaje fijo de miembros votantes para solicitar una reunión de la congregación, en vez de la opción de un número dado de miembros votantes.

Capítulo 15.
DISCIPLINA DE MIEMBROS Y ADJUDICACIÓN

*C15.01.	Persistente y pública negación de la fe Cristiana, conducta intencional o criminal extremadamente impropia para un(a) miembro de la Iglesia de Cristo, interferencia continua o intencional con el ministerio de esta congregación, o acoso o difamación repetida o intencional de miembro(s) de esta congregación es causa suficiente para disciplina de un(a) miembro. Previo a acción disciplinaria, se intentará la reconciliación y el arrepentimiento siguiendo Mateo 18: 15–17, procediendo a través de estos pasos sucesivos, según sea necesario:
	a). consejo y amonestación privada por el(la) pastor(a),
	b). censura y amonestación por el(la) pastor(a) en presencia de dos o tres testigos, 
	c). referido escrito del asunto por el Consejo de la congregación al(a la) vicepresidente(a) del sínodo, quien lo referirá a un panel de consulta sacado del Comité de Consulta del sínodo y 
	d). referido escrito del asunto por el panel de consulta al Comité de Disciplina del sínodo.
	Si, por alguna razón, el(la) pastor(a) no puede administrar las amonestaciones requeridas por los párrafos a. y b. de aquí, esos pasos podrán ser realizados por otro(a) pastor(a) escogido(a) por el Comité Ejecutivo del Consejo de la congregación.

Razonamiento: Corrección de formato y consistencia de lenguaje constitucional.

*C15.11.	Cuando haya desacuerdo en medio de o entre facciones dentro de esta congregación sobre un asunto sustantivo que no pueda ser resuelto por las partes, miembros de esta congregación pueden solicitarle consulta al(a la) obispo del sínodo después de haber informado al(a la) presidente(a) [vicepresidente(a)] de esta congregación sobre sus intenciones de así hacerlo. El(La) obispo del sínodo deberá procurar una resolución oportuna de la disputa. Si el asunto se relaciona directamente con el(la) pastor(a), el(la) obispo puede comenzar el proceso en †S14.18 *C9.05.d. En todos los demás asuntos, si la consulta del(de la) obispo falla en resolver el asunto, el(la) obispo deberá referir el asunto al Comité de Consulta del sínodo, el cual deberá asumir esfuerzos para encontrar una solución apropiada. Si los esfuerzos del Comité de Consulta fallan en resolver la disputa, el asunto entero deberá ser referido al Consejo del sínodo para adjudicación por medio de cualquier proceso que el Consejo estime necesario. La decisión del Consejo del sínodo será final.

Razonamiento: Es más lógico hacer referencias cruzadas dentro de la Constitución Modelo, en vez de hacer referencia a la constitución del sínodo.

Capítulo 20.
AUTORIZACIÓN PARROQUIAL
[* Estipulaciones requeridas cuando una congregación es parte de una parroquia]

*C20.04.	Cualquiera de las congregaciones de la parroquia puede terminar su relación con el(la) pastor(a) según provisto en †S14.18 *C9.05.d. de la constitución del sínodo nombrado en *C6.01. En tal caso, la(s) otra(s) congregación(es) de la misma parroquia deberán tener el derecho de terminar el arreglo parroquial.

Razonamiento: Es más lógico hacer referencias cruzadas dentro de la Constitución Modelo, en vez de hacer referencia a la constitución del sínodo.

*C20.05.	Cualquiera de las congregaciones de la parroquia puede terminar su relación con un(a) ministro de Palabra y Servicio según provisto en †S14.18 *C9.05.d. de la constitución del sínodo nombrado en *C6.01. En tal caso, la(s) otra(s) congregación(es) de la misma parroquia deberán tener el derecho de terminar el arreglo parroquial.

Razonamiento: Es más lógico hacer referencias cruzadas dentro de la Constitución Modelo, en vez de hacer referencia a la constitución del sínodo.
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